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Y pasaron las elecciones…
Y volvió a suceder. Por un ins-
tante el deseo pareció con-
vertirse en realidad: podía-
mos dar portazo al pasado y 
mirar, aunque con timidez, 
al futuro. Adiós a 24 años de 
retroceso ambiental, de en-
frentamiento social, de co-
rrupción, de estancamiento 
intelectual. Pero la realidad 
es tozuda y cuando abrimos 
los ojos seguían ahí, ace-
chando con sus trajes impo-
lutos, sus vestidos caros, sus 
cerebros programados para 
desmantelar lo público, para 
engañar, para enfrentar.

Los próximos cuatro años 
posiblemente gobierne Isa-
bel Díaz Ayuso, la candidata 
del Partido Popular que du-
rante la campaña electoral 
protagonizó el mayor cúmu-
lo de desatinos. De su boca 
salieron afirmaciones tales 
como “los niños no pueden 
hacer pis si lo piden en es-
pañol”, “los atascos a las tres 
de la mañana un sábado 
en Madrid son una seña de 
identidad”, su oposición a la 
propuesta de Vox de llevar 
la fiesta del Orgullo Gay a la 
Casa de Campo, porque “allí 
hay familias” o “yo prefiero un 

empleo a que no haya em-
pleo. A mí, cuando empiezan 
a hablar de empleo basura 
me parece que es ofensivo 
para el que está deseando te-
ner ese empleo basura, que 
está dando oportunidades 
para corregir problemas que 
tenía”.

Pero lo peor es que para 
que gobierne esta señora, 
necesita del apoyo de Vox. En 
cuatro años de cogobierno 
del Partido Popular, Ciuda-
danos y Vox, ¿qué le puede 
suceder al medio ambiente 
madrileño?

En el Ayuntamiento de 
Madrid, las cosas no han ido 
mejor. Los avances que se han 
producido en esta legislatura 
pueden desmoronarse. Las 
derechas hablan de eliminar 
Madrid Central, de retornar la 
escuela de remo al río Man-
zanares, con la consiguiente 
inundación y desaparición 

de la renaturalización en un 
tramo superior a un kilóme-
tro. ¿Qué será del prometido 
cierre de la incineradora de 
Valdemingómez en 2025 o 
de la recogida de materia or-
gánica que se ha iniciado en 
algunos barrios? Claro que, 
en materia urbanística, no 
vamos a notar el cambio. Los 
megaproyectos están a salvo. 
¡Qué bien!

¿Estamos preparadas y 
preparados para el futuro in-
mediato? La realidad es testa-
ruda y no se doblega constru-
yendo castillos teóricos en el 
aire. Hay que hacer, hay que 
remangarse, hay que patear 
la ciudad, el campo, hay que 
empaparse de la realidad, 
hay que formarse, hay que 
defender el medio ambiente 
sin complejos, sin dobles len-
guajes. Somos ecologistas. 
En definitiva, hay que actuar 
con pasión y con ganas. 
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La Comunidad de Madrid sigue sin enfrentar la crisis climática en la que nos encontramos, en una región que ha abanderado como 
ninguna otra la degradación del planeta. Las enormes burbujas inmobiliarias, la continua fragmentación del territorio o el absoluto 
abandono del patrimonio natural, en el que se ha esforzado el gobierno regional, dejan a la población en una situación de enorme 
fragilidad. 

En portada: LA INACCIÓN CLIMÁTICA DEL GOBIERNO REGIONAL DE MADRID

Las previsibles consecuencias 
del cambio climático afectarán 
a todo el territorio cambiando 
por completo los ecosistemas 
de la región. El incremento de 

las sequías, las olas de calor y los episo-
dios de contaminación atmosférica incre-
mentan e incrementarán el número de 
muertes prematuras como consecuencia 
de la ausencia de medidas reales en la 
Comunidad de Madrid. Los ataques con-
tinuos desde la Puerta del Sol a medidas 
como Madrid Central son solo la punta 
del iceberg del problema. El continuo 
apoyo a un modelo regional basado en el 
hormigón, el vehículo privado y la turis-
tificación incrementa de forma continua 
nuestras emisiones de gases de efecto 
invernadero y nuestra dependencia a los 
combustibles fósiles.

Prueba de esta dejadez institucional 
ha sido el Comisionado para el Cam-
bio Climático, que en esta legislatura ha 
creado el Gobierno regional. Un puesto 
que, a pesar de ser remunerado con más 

de 93.000 euros anuales, carece de equi-
po y presupuesto propio, por lo que en la 
práctica resulta imposible realizar ningún 
tipo de actividad más allá de la represen-
tación institucional en actos públicos. Lo 
que viene siendo un enorme lavado de 
cara. Paradójicamente, y a pesar de ser 
un puesto fácil y lleno de pleitesías, en el 
poco tiempo de la legislatura, ha tenido 
cuatro titulares y se han llegado a produ-
cir tres ceses en menos de dos años: Ma-
riano González, Arturo González, Susana 
Magro y actualmente Lara María Torres 
han pasado por este cargo sin haber te-
nido ningún tipo de iniciativa legislativa 
o ejecutiva.

Entre las competencias de este Co-
misionado está la coordinación de las 
actuaciones de las diferentes consejerías 
en la lucha contra el cambio climático, 
representar a la Comunidad de Madrid 
sobre la materia e impulsar y participar 
en la revisión de la Estrategia Regional 
sobre Calidad del Aire y Cambio Climáti-
co. Hasta la fecha se desconoce el grado 

de cumplimiento de las mismas. Nunca 
se ha convocado a Ecologistas en Acción 
a ninguna reunión, ni a actividad alguna 
organizada por el Comisionado.

Sin embargo, se sabe el despilfarro 
de dinero público del Comisionado para 
generar eventos de lavado verde institu-
cional, como las Mesas de diálogo para la 
Coexistencia del Mundo Rural y el Medio 
Natural, que se celebraron a finales del 
pasado mes de febrero. En estas mesas 
se hacía un alegato en defensa de la caza, 
la tauromaquia, la propiedad privada, la 
implantación de usos del suelo ajenos al 
medio natural y agrario, etc., como he-
rramientas para evitar la despoblación y 
generar actividad económica. Lo temera-
rio es que, como el propio panel de cien-
tíficos sobre el cambio climático dice, las 
regiones mediterráneas (entre las que se 
incluye Madrid) son las más vulnerables 
de todo el entorno, una vulnerabilidad 
que se debe a dos causas: la primera es la 
posición geográfica, y la segunda, las nu-
las capacidades de adaptación de nuestro 

Una factura demasiado cara

La inacción climática
del gobierno regional de Madrid

Javier Andaluz Prieto, cocoordinador del área de energía de Ecologistas en Acción
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Los ecosistemas de alta montaña (en la imagen Laguna y macizo de 
Peñalara) son los más vulnerables a los efectos del cambio climático

En portada: LA INACCIÓN CLIMÁTICA DEL GOBIERNO REGIONAL DE MADRID

territorio. En este último factor el gobier-
no de la Comunidad de Madrid saca ma-
trícula de honor.

La falta de adaptación del entorno ur-
bano, especialmente en términos de vi-
vienda y arbolado, unido a la negligencia 
en la gestión de recursos tan claves como 
el agua, deja a toda la región en una si-
tuación muy frágil frente a las consecuen-

cias del cambio climático. Un incremento 
de 2ºC dejará a la región en las próximas 
décadas con unas temperaturas más pa-
recidas a Sevilla o Córdoba. Aun así, se-
guimos viviendo como si no pasase nada, 
mirando para otro lado mientras la inac-
ción sigue imperando. 

Madrid acumula además una enorme 
deuda climática en términos históricos, en 

su entorno se refleja con claridad la des-
igualdad de las emisiones entre un norte 
rico y más emisor frente a unos barrios al 
sur muy vulnerables. Por ello, encaminar 
una reducción drástica de las emisiones y 
poner en marcha un plan de adaptación 
sin precedentes es la única forma de que 
la región pueda seguir siendo un lugar 
vivible.

La excepción hace la regla. A pesar de la falta de interés de los 
sucesivos gobiernos regionales por el cambio climático, existe 
un pequeño oasis en el que florece la investigación aplicada, 
es el Centro de Investigación, Seguimiento y Evaluación, situa-
do en Rascafría, en la Sierra de Guadarrama. Desde hace 14 
años, se toman datos de la estación meteorológica del puerto 
de los Cotos.

Así se va observando cómo las temperaturas medias de 
los meses de invierno y primavera suben, al tiempo que dis-
minuye el espesor de la cubierta nival. Las implicaciones más 
directas sobre la flora son estrés hídrico y disminución de su 
actividad vegetativa, que pueden afectar al crecimiento. En 
cuanto a las especies de fauna dependientes del agua, como 
por ejemplo los anfibios o los peces, se reduce tanto su hábi-
tat, imprescindible para el desarrollo de las larvas o alevines, 
como probablemente sus tasas reproductivas, de reclutamien-
to y de supervivencia.

Respecto a las repercusiones para la sociedad, es muy pro-
bable que se traduzca en una menor disponibilidad del agua 
para el abastecimiento a las poblaciones. No hay que olvidar 
que la sierra de Guadarrama es el aljibe del que beben millo-
nes de habitantes.

Un caso práctico sobre los efectos del cambio climático en la región

Juventud por el Clima
fRIDAys fOR fUTURE
Inspirados por la activista sueca Greta 
Thunberg, la juventud sale a la calle to-
dos los viernes para pedir medidas fren-
te a la emergencia climática y planetaria 
en la que nos encontramos. Para ello, 
piden que se cumplan las indicaciones 
científicas y en concreto las recogidas 
en el informe de 1,5ºC del IPCC (Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático). Bajo lemas como 
“ni un grado más, ni una especie menos”, 
“hay más plástico que sentido común” 
o “si el planeta fuera un banco ya lo ha-
brían rescatado”, se concentran todos 
los viernes frente al Congreso de los Di-
putados. Una juventud que nos inspira 
para seguir atajando con medidas rea-
les la crisis climática. Toda la población 
necesita que sean más y lleguen a todas 
partes para proteger un futuro común 

que ponga la vida en el centro.
La próxima fecha marcada en el calen-

dario es el 27 de septiembre, en la que 
el movimiento internacional se une a la 
convocatoria de la tercera Huelga Global 
por el Clima. Esperamos ser muchas las 
que sumemos nuestras voces ese día 
para frenar la emergencia climática.

Síguelos en juventudxclima.es

y también Madres 
por el Clima
El colectivo Madres por el Clima comien-
za como un apoyo a la gente más joven 
con la participación de las madres en 
la lucha climática. Una de sus primeras 
campañas fue Camisetas por el clima, 
con la que todos los viernes llenan los 
colegios de camisetas con mensajes a fa-
vor de la lucha climática. A esta iniciativa 
le han seguido numerosas piezas infor-
mativas que intentan concienciar sobre 
cuestiones como la energía, la alimenta-
ción o los residuos. En ellas encontramos 
desde iniciativas individuales a solucio-
nes colectivas.

Junto a este colectivo surgen otros 
como Profesores por el Clima o Científi-
cos por el clima, que se unen a la ola de 
movilizaciones por la justicia climática, 
que irán en aumento en los próximos 
meses.
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Organizaciones de Coslada y San Fernando en lucha por la 
conservacióndel Bosque del Humedal

La gestión urbanística de Ahora Madrid 
en el ayuntamiento se cierra con la apro-
bación del Convenio de Gestión de las 
fases 1 y 3 del sector de Los Berrocales, 
el 25 de enero pasado.

Aunque el Convenio de Gestión (CG) 
es solo un instrumento de ejecución del 
planeamiento previamente definido, 
en el caso de Berrocales tiene una rele-
vancia especial por ser el pistoletazo de 
salida para la macrooperación especula-
tiva que constituyen los llamados ‘desa-
rrollos del Sureste’, herencia del anterior 
consistorio del PP, que había forzado la 
legalidad para su aprobación tras un lar-
go proceso judicial.

La operación de los Berrocales supo-
ne la urbanización de un suelo anterior-
mente clasificado como no urbanizable 
protegido. Su superficie es más extensa 
que la almendra central de Madrid. Se 
prevé que albergue unas 22.000 vivien-
das nuevas. Esta operación ha sido re-
chazada frontalmente por el movimien-
to ciudadano y ecologista, en especial 
por las asociaciones vecinales del entor-
no, que ya padecen importantes déficits 

de dotacionales y saturación de las infra-
estructuras y redes, particularmente de 
movilidad.

Ante el rechazo social, el ayuntamien-
to de Ahora Madrid había manteniendo 
temporalmente congelada esta opera-

ción, pero la decisión de aprobar el CG, 
aunque sea con leves mejoras respecto a 
la versión del PP, supone su reactivación, 
poniendo ante este reto a la ciudadanía 
madrileña de cara al inicio de la próxima 
legislatura.

Coordinadora de Asociaciones Vecinales de Coslada, FRAVM y Ecologistas en Acción Coslada-San Fernando de Henares

El Bosque del Humedal de Coslada de nuevo en peligro

La Coordinadora de Asociaciones Vecinales de Coslada, la Fe-
deración Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid (FRA-
VM) y Ecologistas en Acción Coslada-San Fernando de Henares 
muestran su total rechazo al que será el mayor centro comercial 
y de ocio de la región, el Parque Comercial Solia de El Cañaveral. 
Piden a los ayuntamientos de Madrid y Coslada un cambio de 
ubicación y que escuchen las demandas vecinales.

Aunque está enclavado en el desarrollo urbanístico de El Ca-
ñaveral (distrito madrileño de Vicálvaro), afectará sobre todo a 
Coslada, ya que linda con el Bosque del Humedal y los barrios 
de El Esparragal y La Colina. Precisamente una de las mayores 
preocupaciones de vecinas y ecologistas es el impacto que ge-
nerará en el pulmón verde de su municipio, el Bosque del Hu-
medal, ya que el centro comercial ocupará una superficie de 
unos 224.000 m², con 4.000 plazas de aparcamiento, lo que ge-
nerará un aumento exponencial del tráfico y la contaminación 
en la zona. 

Hace dos años, la Asociación El Cerro trasladó esta demanda 
a los dos ayuntamientos aludidos, sin ningún éxito. Ahora El Ce-
rro renueva su petición junto a otros colectivos. ¿Atenderán por 
fin las administraciones la lógica preocupación del vecindario 
de Coslada ante la apertura del mayor complejo comercial de 
la región?

AMENAZADO POR LA CONSTRUCCIÓN DE UN GRAN CENTRO COMERCIAL

EL GOBIERNO DE AHORA MADRID APRUEBA LA OPERACIÓN DE LOS BERROCALES

Desarrollos del Sureste: el ayuntamiento los reactiva
Comisión de Ordenación del Territorio. Ecologistas en Acción Madrid 
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Desde hace varios años, es notoria la existencia de un vertedero 
ilegal en Navas del Rey, en la dehesa municipal, al que además 
se le prende fuego de forma intencionada y regular. Todo esto, 
consentido por el Gobierno municipal. Las denuncias de veci-
nos y vecinas del municipio ante la Guardia Civil y la Comunidad 
de Madrid no han tenido ninguna consecuencia y las adminis-
traciones responsables de la adecuada gestión de los residuos, 
Ayuntamiento y Consejería de Medio Ambiente, no han tomado 
ninguna medida.

Hay que señalar que la dehesa municipal es zona de pastos 
vecinales y alberga una de las mayores colonias de topillo de 
Cabrera de la región (especie incluida en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas). El vertedero, muy próximo al arroyo 
de las Mojoneras y a las lagunas del Centro de Fauna, acumula 
todo tipo de residuos (enseres domésticos, mezclados con en-
vases plásticos, pequeños electrodomésticos, neumáticos usa-
dos, etc.).

El fuego a cielo abierto de residuos es una práctica ilegal, y 
puede contaminar los pastos y transmitir esa contaminación a 
los productos lácteos y cárnicos. Para Ecologistas en Acción es-
tas irregularidades demuestran claramente el descontrol exis-
tente en la gestión de residuos en la Comunidad de Madrid y 
la falta de controles e inspecciones que impidan este tipo de 
prácticas irregulares.

Vertedero ilegal en Navas del Rey
EL AYUNTAMIENTO HACE LA VISTA GORDA

La injustificada tala de más de cien ár-
boles en el Monte del Pilar, dentro del 
recinto de la Universidad Corporativa 
Mapfre, ha hecho saltar las alarmas entre 
los vecinos de Majadahonda y Pozuelo 
de Alarcón. Se trata de un encinar mixto 
con pino piñonero, fresnos y otras espe-
cies mediterráneas, y es continuación del 
monte de El Pardo. Es una zona de alto 
valor natural entre Pozuelo, Majadahon-
da y Madrid.

Ecologistas en Acción de Majadahon-
da ha solicitado acceder a las autori-
zaciones y al proyecto que justifique la 
medida, que a juicio de la organización 
es injustificada y excesiva. Han pedido 
información a los tres ayuntamientos y a 
la Consejería de Medio Ambiente. 

Se ha podido comprobar que Mapfre 
obtuvo dos permisos. En el primero, ar-
gumentando riesgo de caída, la Conse-
jería autorizaba la tala de 97 árboles de 
gran envergadura (76 pinos piñoneros y 
otros como ciprés, encina, cerezo, abeto, 
fresno, etc.), de los que solo 33 de ellos 
consta que estuvieran secos.

El segundo permiso, emitido por el 
Ayuntamiento de Majadahonda, auto-
rizaba la tala de otros 14 árboles, tal y 
como ha informado el Servicio de Pro-
tección de la Naturaleza de la Guardia 
Civil (Seprona). 

La organización lamenta la falta de 
sensibilidad de los responsables del 
campus universitario y de las adminis-
traciones que, sin mucha reflexión, per-
miten la eliminación de arbolado en una 
zona de alto valor forestal.

Alarma ante talas excesivas en el Monte del Pilar 
REALIZADAS EN LA UNIVERSIDAD CORPORATIVA DE MAPFRE

Ecologistas en Acción Comunidad de Madrid

Ecologistas en Acción Majadahonda
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TALAS ABUSIVAS EN PLENA RESERVA DE LA BIOSFERA

El extremo noreste de la Comunidad de Madrid tiene un espa-
cio natural de altísimo interés, la Reserva de la Biosfera de la 
Sierra del Rincón. Incluye los municipios de Horcajuelo de la 
Sierra, Montejo de la Sierra, La Hiruela, Prádena del Rincón y 
Puebla de la Sierra. Es una zona muy poco poblada, poco tras-
formada y de gran valor natural.

En el entorno de Peña la Cabra, en los montes de utilidad 
pública propiedad del Ayuntamiento de Puebla de la Sierra y 
denominados vertientes de Peña La Cabra al Riato y Perímetro 
de Puebla, la Comunidad de Madrid ha autorizado la extrac-
ción de madera y la apertura de pistas destinadas a facilitar los 
trabajos de la maquinaria pesada.

Se han destruido hábitats protegidos como brezales secos 
europeos, hábitats rocosos y bosques aluviales, que además 
son considerados prioritarios por la normativa europea. Las es-
pecies de fauna protegida afectadas son variadas: lobo ibérico, 
águila real, ranita de San Antonio, galápago leproso, incluso 
fauna invertebrada como la mariposa Parnassius apollo. 

Agrava este hecho el que se integre este territorio en un es-
pacio protegido Red Natura 2000. Además, actuaciones simila-
res se han realizado en Sierra Escalva, en Montejo de la Sierra 
(Madrid Ecologista nº 37) y fueron denunciadas por Ecologistas en 
Acción.

Es necesario pedir responsabilidades a la empresa adjudica-
taria que ha realizado este aprovechamiento forestal, así como 
a los organismos públicos que lo han autorizado, e iniciar una 
recuperación de los hábitats destruidos.

Nueva agresión forestal a la Sierra del Rincón
ARDEA-Ecologistas en Acción de la Sierra de Ayllón

La Consejería de Ambiente aprobó, justo 
antes de las elecciones, la modificación 
del trazado de la Cañada Nueva de Guada-
rrama, la Vereda de la Barranca y el Caño 
Nuevo y el Descansadero de la Fuente del 
Tomillar. Estas vías pecuarias se sitúan en-
tre el núcleo urbano de Brunete y el río 
Guadarrama, en terrenos incluidos en el 
Parque Regional de la Cuenca Media del 
río Guadarrama y su Entorno. El nuevo 
trazado, más largo e inadecuado, discurre 
por el exterior de la finca La Pellejera y no 
por el interior como hasta ahora. Así, se 
protegen los intereses económicos de la 
propiedad, aunque se ignoren los dere-
chos de ganaderos y demás usuarios. 

Desde 2003 estos caminos públicos 
han estado bajo el control de los suce-
sivos propietarios de La Pellejera, hasta 
que en 2017 Ecologistas en Acción lo de-
nunció. Gracias a esto y a la movilización 
ciudadana se consiguió la recuperación 
parcial, en horario diurno.

La colaboración y la pasividad de la ad-
ministración autonómica han permitido 
usurpaciones y amojonamientos ilegales. 
En 2018, el entonces Consejero de Medio 

Ambiente, Pedro Rollán, compareció en 
Comisión, asumiendo plenamente los 
planteamientos de los propietarios de la 
finca y dejando claro de qué lado estaba.

Desde Ecologistas en Acción lamenta-

mos que se hayan desestimado nuestras 
alegaciones, dirigidas a redimensionar 
el proyecto, para conservar en su mayor 
parte el trazado original en atención a su 
valor histórico y cultural. 

Cambiado el trazado de varias vías pecuarias en Brunete
Ecologistas en Acción Suroeste 

LOS INTERESES PRIVADOS SIGUEN AMENAZANDO LA PROTECCIÓN DE LOS CAMINOS PúBLICOS

Protesta ecologista en Brunete por la defensa de los caminos públicos
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El puerto de Navafría se localiza entre Ma-
drid y Segovia, en el extremo nororiental 
del Parque Nacional de la Sierra de Gua-
darrama. En el lado segoviano se levanta 
un pequeño edificio de piedra que servía 
de refugio de montaña. Desde hace más 
de 20 años, el refugio es utilizado por una 
empresa dedicada a actividades depor-
tivas (esquí de fondo, alquiler de raque-
tas de nieve, organización de marchas y 
eventos deportivos, etc.). Un uso que era 
compatible con la conservación hasta 
que la demanda empezó a crecer, al tiem-
po que las expectativas de negocio.

Primero, la Junta de Castilla y León y 
la Comunidad de Madrid permitieron la 
construcción de plazas de aparcamiento 
en el puerto. A continuación, se han pre-
sentado hasta tres proyectos para ampliar 
el refugio, aunque no esté permitido ni 
por la normativa urbanística de Segovia, 
ni por la Ley del Parque Nacional. 

Paralelamente, la empresa que utiliza 
el refugio ha solicitado a la Confederación 
Hidrográfica del Duero la autorización 
para un aprovechamiento de agua de los 
arroyos próximos para la instalación de 

cañones de nieve en la pista que se utiliza 
para esquí de fondo. 

Finalmente, se ha logrado la cuadratura 
del círculo: para solventar el escollo de la 
legalidad, se ha redactado un Plan Rector 

de Uso y Gestión del Parque Nacional que 
permite las obras y la actividad deportiva 
en esa zona. Otra vez, la Administración 
velando por los intereses privados y Eco-
logistas en Acción… a los tribunales.

Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid

Cañones de nieve y más obras en el puerto de Navafría
SE CAMBIA LA NORMATIVA DEL PARqUE NACIONAL PARA FAVORECER AL REFUGIO DE ESqUí DE FONDO

Después de seis ediciones de Homsec 
(Salón Internacional de Tecnologías para 
la Seguridad y Defensa), el escaparate 
de la industria militar española es ahora 
Feindef (Feria Internacional de la Defen-
sa). Se celebró en Ifema el mes de mayo 
pasado, con todo el apoyo oficial, minis-
tras en funciones incluidas, y su objetivo 
es claro: convertirse en referente inter-
nacional y vender más armas. 

El colectivo Desarma Madrid, integra-
do por Ecologistas en Acción, Yayoflau-
tas o Mujeres de Negro, junto a miem-
bros de Alternativa Antimilitarista MOC, 
realizó una acción de protesta a las puer-
tas de la Feria. Más de veinte personas 
se encadenaron a la puerta y colocaron 
pancartas con lemas como “La guerra 
empieza aquí”. Desarma Madrid denun-
cia que Feindef “está orientada a vender 
armas a los principales escenarios de 
las guerras que producen la migración 
de las personas refugiadas que después 

rechazan acoger los principales países 
exportadores de esas armas”. La Policía 
Nacional no tardó en aparecer para pedir 
identificaciones. 

En el acto también se leyó un mani-
fiesto, apoyado por 120 organizaciones 
sociales, en el que, además de denunciar 
el negocio de la guerra, se insta al Ayun-
tamiento de Madrid (que es parte de la 

gestora de Ifema) a que deje de colabo-
rar con este evento, así como a declarar-
se Ciudad Libre de Comercio de Armas. 

Según los firmantes, “Madrid se ha 
propuesto a sí misma como ciudad aco-
gedora y solidaria con las víctimas de las 
guerras. Sería un contrasentido apoyar 
también a los que las promueven por ac-
tiva o por pasiva”.

Comisión de Internacional. Ecologistas en Acción Madrid

Protestas en la feria armamentística de Madrid
COLECTIVOS ANTIMILITARISTAS RECLAMAN UNA CIUDAD LIBRE DE COMERCIO DE ARMAS
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Así somos

Federación Regional de 
Asociaciones Vecinales de Madrid 

(FRAVM)

¿Cómo surgió el grupo?
La Federación Regional de Asociaciones Vecinales 

de Madrid (FRAVM) se legalizó en noviembre de 1977 
y surge de la necesidad de unir y coordinar (entonces 
se hablaba de organizar) a las distintas asociaciones de 
vecinos que habían surgido al amparo de la Ley de Aso-
ciaciones de 1964. 

Todas estas asociaciones habían sido creadas, fun-
damentalmente, para reclamar condiciones esenciales 
como la legalización viviendas, el agua corriente, la luz, 
urbanización de calles, el transporte público... 

¿Cuáles han sido los principales logros?
Quizás los principales logros hayan venido de los pla-

nes de remodelación de barrios o el Plan 18.000, que 
han conseguido viviendas y equipamientos para varios 
cientos de miles de personas. 

Pero también ha habido otros logros como la parali-
zación de la privatización del Canal de Isabel II, el cierre 
parcial al tráfico de la Casa de Campo, o evitar varias 
aberraciones urbanísticas previstas en más de una ciu-
dad de la región.

¿Y cuáles los fracasos?
Un montón, seguramente que muchos más que éxi-

tos... la privatización progresiva de la sanidad, la edu-
cación y prácticamente la mayoría de los servicios pú-
blicos, no haber conseguido el cinturón verde para la 
ciudad de Madrid, cada asociación vecinal que se aca-
ba, cada pueblo en el que no estamos presentes...

¿Qué acciones desarrolláis actualmente?
Ahora mismo estamos muy activas en conseguir limi-

tar los pisos turísticos y las casas de apuestas, en que 
no se apruebe la Operación Chamartín, que se cierre la 
Incineradora de Valdemingómez, o en conseguir una Ley 
de Vivienda para la Comunidad de Madrid.

¿Cómo veis el futuro del grupo?
En los últimos años hemos crecido, tanto en número 

como en actividad, pero muchas de nuestras asociaciones 
están muy envejecidas y necesitan un recambio. Tam-
bién necesitamos que más mujeres accedan a puestos 
de responsabilidad. Muchos retos, también bastantes 
dificultades... como la vida misma.
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BARRABASADAS
de ayer y de hoy

Corría el año de 2010, en Los Ahijones (Vicálvaro), una de las mayores operaciones urbanísticas de Madrid 
(15.400 viviendas), se descubrieron un conjunto de restos arqueológicos de distintas épocas. En plena crisis eco-
nómica, daba tiempo para estudiar y desenterrar con tranquilidad, pues las pulsiones urbanizadoras estaban bien 

sujetas. Y allí, los arqueólogos encontraron una enorme necrópolis visigoda, con cerca de 900 tumbas con restos de 
más de 1.500 individuos de entre los siglos V al VII. 

Algunos grupos políticos de la oposición pidieron que tal riqueza cultural debía de protegerse. En un barrio tan 
lejos de la centralidad como Vicálvaro bien vendría un lugar que subiera el caché social al barrio. Sin embargo, el 

Gobierno regional pensaba que aquello tenía escaso valor (o sea, que tenía más valor los cientos de viviendas que allí 
podían construirse).

Cosas de la vida, en 2012 el Tribunal Supremo anuló el desarrollo urbanístico, convirtiendo toda la zona en suelo 
no urbanizable. El yacimiento respiraba aliviado... hasta que Ana Botella lo volvió a aprobar en 2013.

Pero con lo que no se contaba era que el gobierno del cambio de Manuela Carmena fuese a desbloquear los 
“problemillas” urbanísticos de Los Ahijones. En 2018, las máquinas entraron y arrasaron con todo. 

destrucción del 
yacimiento los ahijones

o cómo el gobierno de Ahora Madrid se pasa por el arco del triunfo la 
conservación del patrimonio histórico
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Desde hace años, organizaciones ecologistas madrileñas alertan del mal estado de los ríos y de la vida piscícola. La administración no 
toma medidas y permite la suelta de peces exóticos e invasores, como la trucha arco iris, que compiten con la trucha salvaje. Ante esta 
situación, los hechos se pusieron en conocimiento de la Fiscalía de Medio Ambiente.

Descontrol y ausencia de conservación en la 
gestión de la pesca fluvial

Antonio Martínez Escribano, miembro de la Asociación Ecologista del Jarama El Soto y portavoz ecologista en el Grupo de trabajo de 
Pesca Fluvial de la Sección de Caza y Pesca del Consejo de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid.

Ríos contaminados, altera-
dos, sin caudales, vertidos 
de aguas fecales, regulados, 
barreras fluviales, etc. Este es 
el escenario de los ríos ma-

drileños. Por si era poco, la propia admi-
nistración regional dedica sus esfuerzos 
a facilitar las sueltas de peces invasores 
-truchas arco iris- en los tramos mejor 
conservados de las cabeceras de ríos 
como el Manzanares, Lozoya, Cofio o 
Aceña1. La única finalidad es satisfacer la 
gestión privada de un puñado de cotos 
de pesca que compran esas truchas a pis-
cifactorías, para soltarlas y poder pescar-
las, previo pago de un permiso. 

Hace tiempo que hay consenso cientí-
fico sobre los graves daños que la suelta 
de estas truchas, alóctonas e invasoras, 
pueden causar sobre las escasas pobla-
ciones de trucha salvaje2. A pesar del de-
clive de las poblaciones nativas las suel-
tas se siguen produciendo, incluso sobre 
escenarios de la Red Natura 2000. Debido 
al tortuoso proceso legal que afecta a la 
trucha arco iris, en la actualidad se permi-
te su suelta y pesca. Es decir, en lugar de 
erradicar una especie invasora se fomen-
ta su presencia. 

Las sueltas de esta especie, además, 
se hacen sin control. Las últimas se lleva-
ron a cabo en 2016 por las asociaciones 
privadas que gestionan esos cotos, y se 
hicieron sin ninguna autorización previa 
de la administración. Ni siquiera se con-
trolaban las garantías sanitarias de lo que 
se introducía en el medio natural (esterili-
dad, parásitos, condiciones del traslado), 
solo en el 5 % de las sueltas estaban pre-
sentes miembros del Cuerpo de Agentes 
Forestales para levantar acta. 

La Fiscalía investiga el descontrol
Este descontrol se puso en manos de 

la Fiscalía de Medio Ambiente, quien ha 

interpuesto cuatro denuncias penales3  
contra los gestores de cuatro cotos pri-
vados. La intención de las organizaciones 
ecologistas es, además de denunciar la 
gestión ilegal de estas sueltas, poner en 
evidencia una posible responsabilidad 
de las personas de la Consejería de Medio 
Ambiente, que conocían perfectamente 
los hechos pero dejaban hacer. 

Favorecer una red clientelar
El pasado 2 de abril, lejos de resolver 

el problema, la Dirección General de Me-
dio Ambiente y Sostenibilidad presentó 
al Grupo de Trabajo de Pesca Fluvial del 
Consejo de Medio Ambiente (órgano 
consultivo) un “protocolo” para autorizar 
las sueltas. Ese documento ni siquiera 
respeta la legislación. Se admite que hay 
truchas comunes donde se soltarán miles 
de truchas invasoras. No importa que la 
Ley de Patrimonio Natural y Biodiversi-
dad prohíba expresamente la introduc-
ción de especies alóctonas cuando estas 
sean susceptibles de competir con las es-
pecies silvestres autóctonas.

Ni siquiera permiten que el “protocolo” 
se someta a ningún procedimiento de in-
formación o consulta. Bajo el eufemismo 
de “resolución técnica” se justifica su en-
trada en vigor directa, sin ser aprobada, 
ni publicada. 

La principal amenaza de los ríos pro-
viene de quienes deberían velar por su 
conservación. El Consejo Regional de Pes-
ca (actual Grupo de Trabajo de Pesca Flu-
vial) nunca ha tratado de sus problemas, 
ni siquiera de la situación de las últimas 
poblaciones de trucha común4, tampoco 
ha querido discutir sobre las propuestas 
presentadas por las organizaciones eco-
logistas5.

No es cierto que este modelo de ex-
plotación favorezca la economía local. 
La pesca de truchas “de granja” tiene una 

baja aceptación. De los 200.000 pescado-
res madrileños, tan solo 55.000 pescaban 
en la Comunidad de Madrid (datos de 
20136). Son los ríos recuperados los que 
generan actividad económica y una pes-
ca de calidad. 

Los responsables de la gestión de la 
pesca ni siquiera respetan el derecho de 
la ciudadanía a recibir información de ca-
rácter público. Niegan sistemáticamente 
cualquier solicitud de información que 
afecte a la pesca o la caza7. Llegan a desa-
fiar al Defensor del Pueblo. La Dirección 
General de Medio Ambiente es un agu-
jero negro de intereses, dedicado a satis-
facer una red clientelar de entidades pri-
vadas. Los criterios científicos, el interés 
por los ríos, las especies, la transparencia 
o la conservación salieron por la puerta 
de atrás cuando estos gestores tomaron 
el control del medio natural.

LA FISCALÍA DE MEDIO AMBIENTE ABRE CUATRO CAUSAS PENALES A LA GESTIÓN DE COTOS DE PESCA

REFERENCIAS:
https://www.elsoto.org/soltaban-miles-de-1. 
truchas-exoticas-sin-autorizacion-ni-control-
sanitario/
https://es.calameo.com/2. 
read/004047217df69bb26da77
https://www.elsoto.org/la-fiscalia-presenta-3. 
denuncia-contra-los-gestores-de-cotos-de-pes-
ca-intensiva-por-sueltas-de-miles-de-truchas-
exoticas-sin-autorizacion/
En los muestreos de 2015 no se llegó a censar 4. 
una sola trucha común en Alameda de Lozoya. 
Ver en https://www.elsoto.org/consejo-regio-
nal-de-pesca-4-11-2015/
Ver en https://www.elsoto.org/wp-content/5. 
uploads/2019/04/Propuestas-gestión-trucha-
y-pesca.pdf
https://www.elsoto.org/wp-content/6. 
uploads/2019/04/licencias-pesca-madrid.pdf
Ver en https://www.elsoto.org/solicitudes-de-7. 
datos-a-la-consejeria-de-medio-ambiente/
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Madrid en positiv

David Pérez, defensor del transporte privado.

La Delegación de Gobierno, en aplicación 
de la Ley Mordaza, impuso en 2017 una 
multa de 600 euros a la coordinadora de 
Ecologistas en Acción de la Comunidad de 
Madrid, Nines Nieto, por protestar de for-
ma legítima. El caso fue tan inaudito que 
incluso Amnistía Internacional lo utilizó 
en su campaña anti Ley Mordaza. Cente-
nares de colectivos y personas mostraron 
su apoyo público a Nines y solicitaron la 
anulación de la multa. Ahora, el Ministe-
rio de Interior deja sin efecto la multa por 
defectos de forma, pero no entra a valorar 
el fondo del asunto.

Nines estaba, junto a otros tres com-
pañeros, protestando contra el verti-
do ilegal de tierras y escombros en El 
Calverón, una finca protegida, junto al 
monte de El Pardo. La propiedad de la 
finca llamó a la Policía Nacional, que les 
solicitó que se identificaran. Nieto pidió 
explicaciones sobre el motivo de la iden-
tificación y recriminó a los agentes que 
no pidiesen los permisos de vertido. Se 
dio la paradoja de que tras la protesta, 

Medio Ambiente ordenó la paralización 
de los vertidos, precintó la finca e impu-
so una multa al propietario.

Casi un año después, la activista reci-
bió la multa por unos motivos que no se 
ajustaban a la realidad: según la policía, 
se interrumpió el tráfico en la carretera de 
Fuencarral a El Pardo y se obstaculizó el 
paso de camiones a una obra en la finca La 

Muñoza (que ni siquiera es colindante a El 
Calverón). Se acusaba a Nieto, sin ningún 
fundamento, de no querer identificarse y 
de mostrar su DNI “de forma chulesca”.

Ecologistas en Acción muestra su satis-
facción por la resolución de Interior, pero 
recuerda que la Ley Mordaza es una nor-
ma injusta que debe ser derogada cuanto 
antes.

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) ha desestima-
do la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de Alcorcón 
contra las medidas anticontaminación del gobierno de Manuela 
Carmena. Su argumento se basaba en que el protocolo podría 
vulnerar el derecho a la libre circulación de los ciudadanos. Sin 
embargo, el TSJM entiende que la libertad de desplazamiento no 
debe tener lugar “necesariamente mediante el uso de vehículos 
a motor”. En la sentencia se señala que los ayuntamientos “pue-
den legítimamente, en el ámbito de las competencias propias 
que les reconoce el ordenamiento jurídico, adoptar medidas de 
restricción del tráfico y circulación de vehículos de motor como 
las contempladas en el Protocolo”.

Alcorcón interpuso esta demanda tras el endurecimiento de 
las restricciones al tráfico en episodios de alta contaminación en 
la capital, como son la limitación de velocidad en M-30 y accesos 
o la limitación de aparcamiento en zona SER, entre otras. Alcor-
cón está conectada con la capital a través de la A-5, que cruza la 
M-40 y desemboca en la M-30, por lo que este municipio se ve 
muy afectado cuando se pone en marcha el protocolo.

La decisión del tribunal supone un varapalo para la estrate-
gia de Alcorcón y su ya exalcalde, David Pérez, muy beligerante 
contra estas medidas anticontaminación, ya que antepone clara-
mente la salud y el medioambiente al uso de vehículos a motor.

La Justicia rechaza la demanda de Alcorcón contra el 
protocolo anticontaminación de Madrid
Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid

A NINES NIETO SE LE APLICÓ LA “LEY MORDAZA” EN UNA PROTESTA ANTE UN VERTEDERO ILEGAL DE ESCOMBROS

Anulada una multa de 600 euros a la coordinadora de 
Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid 
Equipo de Redacción del Madrid Ecologista

La protesta frente al vertedero de El Calverón. A la izquierda, Nines Nieto
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FRUTO DE LA LUCHA VECINAL EN CHAMBERí

UNA SENTENCIA ANULA PARCIALMENTE EL PLAN HIDROLÓGICO DEL TAJO 

El Tribunal Supremo ha anulado parcialmente el Plan Hidro-
lógico del Tajo y esto es una buena noticia para este río y sus 
tributarios. La sentencia podría ayudar a poner fin a los abusos 
que se cometen desde hace años, por ejemplo por parte del 
Canal de Isabel II, que ha desecado tramos fluviales en el Gua-
dalix o en el río Jarama. Esto solo podía ocurrir vulnerando la 
legislación y contando con la complicidad de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo (CHT), la autora del Plan ahora anulado.

En el escrito, el alto tribunal sostiene que la CHT tiene la 
obligación de establecer un régimen de caudales ecológicos 
completos para todos los ríos de la cuenca, con carácter vincu-
lante. Otro aspecto importante de la sentencia es que obliga 
a la CHT a que el trasvase Tajo-Segura fije unos caudales eco-
lógicos en los embalses en cabecera. También recuerda que, 
según la legislación, satisfacer las demandas ambientales es 
una condición previa para calcular otros usos (trasvases, por 
ejemplo).

La sentencia ahora conocida es consecuencia de un recurso 
interpuesto en 2016 por la Plataforma en Defensa de los Ríos 
Tajo y Alberche de Talavera de la Reina, la asociación GRAMA 
(Grupo de Acción para el Medio Ambiente, que forma parte de 
Jarama Vivo), la asociación Plataforma de Toledo en Defensa 
del Tajo, el Ayuntamiento de Mantiel (Guadalajara) y la asocia-
ción de Municipios Ribereños de los Embalses de Entrepeñas 
y Buendía.

GRAMA (Grupo de Acción para el Medio Ambiente) y Jarama Vivo

Ecologistas en Acción Madrid

Los ríos madrileños deberán tener caudales ecológicos

Construcción del parque en el segundo Depósito del Canal
La Comunidad de Madrid acaba de ini-
ciar las obras de un nuevo parque para 
Chamberí. Estará ubicado dentro de las 
instalaciones del Canal de Isabel II, en la 
zona del Segundo Depósito en la calle 
Bravo Murillo, entre José Abascal y Ríos 
Rosas. Las obras, que van a durar un año, 
convertirán este espacio, hasta ahora 
cerrado al público, en una nueva zona 
verde con jardín vertical, columpios, 
aparatos para hacer ejercicio y otros ele-

mentos, como bancos, fuentes, mesas y 
sillas.

Este parque lineal es el segundo de 
los cuatro recintos del Canal reivindica-
dos históricamente por las asociaciones 
vecinales del distrito, cuya primera vic-
toria fue conseguir el desmantelamiento 
del campo de golf del Tercer Depósito 
para construir una enorme zona verde 
con campos deportivos. La entidad ges-
tora del agua madrileña quiere hacer ol-

vidar la infausta etapa del caso Lezo y la 
corrupción en tiempos del expresiden-
te Ignacio González. Y lo está haciendo 
contando con las vecinas y negociando 
cada uno de estos proyectos. 

Además de estos parques ya en mar-
cha, las vecinas también solicitan al Ca-
nal la apertura de la Fuente del Lozoya, 
que se encuentra justo enfrente de la 
manzana del Segundo Depósito, tam-
bién en Bravo Murillo.

Hides para conocer la fauna de Pinto 
Ecologistas en Acción PInto - Aulaga

Hace dos años Ecologistas en Acción 
Pinto firmó con el Ayuntamiento de esta 
localidad un convenio por el que el con-
sistorio permitía construir y mantener dos 
bebederos y observatorios de fauna en 
sendas fincas rústicas de titularidad mu-
nicipal, ambas situadas dentro del Parque 
Regional del Sureste. 

En este tiempo se ha tenido que hacer 
frente a numerosas dificultades, especial-
mente debidas a que grupos de cazado-
res invaden sistemáticamente estos espa-

cios, a pesar de ser parajes en los que la 
caza está prohibida. Las señales e incluso 
las cintas colocadas alrededor del lugar 
no evitaron que todos los fines de sema-
na los observatorios acabaran repletos de 
vainas de cartuchos. 

A pesar de ello y gracias al continuado 
esfuerzo, estos hides o aguardos han per-
mitido observar y fotografiar gran núme-
ro de especies de fauna. A destacar aves 
esteparias como la cogujada, el cernícalo 
vulgar o la avutarda, además de otras me-

nos habituales como el mirlo capiblanco, 
el gavilán o el zarcero. 

Recientemente, se ha comenzado a 
publicar en la revista municipal detalla-
dos reportajes sobre las distintas especies 
observadas. Esto está haciendo posible 
que los vecinos de Pinto conozcan la rica 
fauna que los rodea, tan cercana y a la vez 
tan desconocida y amenazada. Seguire-
mos con este gratificante y necesario tra-
bajo de divulgación, a pesar de todas las 
piedras que nos pongan en el camino.
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En la brecha

Justa es una conversadora locuaz, 
habla con pasión del movimiento 
feminista y de sus vivencias. Re-
correr su trayectoria vital es viajar 
por la historia del feminismo en 

España. Su compromiso comienza siendo 
muy joven, cuando llega a la universidad, 
en los últimos años de la Dictadura. Su 
convencimiento de la posibilidad de una 
transformación real social, de la vida de 
las personas y de las mujeres en particu-
lar, la lleva a participar en la creación de 
numerosas iniciativas.

Para Justa, el 15M significó un punto 
de inflexión e impulsó la incorporación 
de mujeres jóvenes al movimiento. El éxi-
to actual del feminismo es su capacidad 
para visibilizar la realidad de la situación 
de las mujeres, hacer propuestas de cam-
bio y apuntar a sus causas estructurales. 
Precisamente esa visión de conjunto ha 
favorecido el éxito del 8M y ha obligado 
a todos los partidos a pronunciarse sobre 
temas relacionados con los derechos de 
las mujeres.

¿Cómo y cuándo surge tu compro-
miso social y político? 

Empieza cuando entro en la universi-
dad, en la Facultad de Económicas de la 
Universidad Complutense en Somosaguas. 
Ahí comienzo a ver el mundo con otros ojos, 
a entenderlo de otra forma y a comprome-
terme por un cambio social y político. Muy 
pronto me integro en el movimiento estu-
diantil, en la Asociación Universitaria para 
el Estudio de los Problemas de la Mujer, en 
la Liga Comunista Revolucionaria (LCR). Yo 
me enganché, desde el principio, con el mo-
vimiento feminista. 

Son los años finales de la Dictadura, un 
momento de mucha agitación social, de 
mucha efervescencia en el terreno de las 
ideas, de la discusión, del debate, del cues-
tionamiento del capitalismo. Yo ya arranco 
desde ahí con un feminismo que tiene una 
visión muy global, un feminismo que lucha 
por acabar con la Dictadura, que aspira a 
una sociedad radicalmente distinta con 
una visión más política y social de conjun-
to. 

En tu trayectoria has participado en 
la creación de numerosas iniciativas 
por los derechos de la mujer.

Con 19 años dejo la casa de mis padres 
y me voy a vivir a Canillejas. Junto a muje-
res de distintos barrios de la zona creamos 
el Centro de Mujeres de la Zona Este. Era la 
época en la que todavía la anticoncepción 
estaba prohibida y el aborto ni te digo y 
eran centros donde dábamos información, 
asistencia ginecológica. Por supuesto todo 
de forma gratuita, militante, venían gine-
cólogas comprometidas que lo hacían. 

También participo, desde el inicio, en la 
Comisión Pro Derecho al Aborto. Se crea en 
un momento muy importante en la histo-
ria del feminismo, que es la defensa de 11 
mujeres que estaban siendo juzgadas en 
Bilbao por abortar. El juicio genera una re-
acción fortísima en todo el movimiento. Es 
una campaña muy prolongada que permi-
te sacar a la luz temas tabú, como el abor-
to, la sexualidad, el derecho de las mujeres 
a decidir. 

Después estoy en la Asamblea Feminis-
ta de Madrid, participo en las estructuras 
de coordinación. En los años 70 funciona la 
Plataforma de Organizaciones Feministas 
de Madrid, que agrupa a todas las asocia-
ciones, desde donde se convocan las pri-
meras movilizaciones feministas que hay 
en Madrid en el 76 y el primer 8M en el 78. A 
partir del 79 se crea la Coordinadora Esta-
tal de Organizaciones Feministas, que es la 
que organiza todas las Jornadas Estatales 
que ha habido. La Coordinadora es muy 
importante porque es mi referencia en el 
terreno de la corriente feminista con la que 
yo me identifico. Luego el movimiento se 
va extendiendo, se va ampliando, hay más 
corrientes, más pluralidad y la Coordina-
dora deja de tener esa centralidad porque 
ya hay muchas expresiones del feminismo 
que siguen su propio camino. 

¿Cuándo confluyen los movimien-
tos feminista y ecologista?

En los años 93-94, al calor de la confe-
rencia de la ONU sobre Población y Desa-
rrollo se despierta el interés por poner en 
común la perspectiva feminista y la pers-
pectiva ecologista y de ahí sale el grupo 
Cuarto Creciente, en el que participamos 
mujeres de Aedenat y de la Asamblea Fe-
minista. Y ya hay presencia de Aedenat en 
las Jornadas de la Coordinadora de Orga-
nizaciones Feministas de Madrid del 93 con 
una ponencia, “Nuestro consumo consume 
el planeta”. 

Pero es más recientemente cuando 
realmente hay un empuje muy fuerte del 
ecofeminismo, dentro del movimiento eco-
logista y muy de la mano de Ecologistas en 
Acción que, a su vez, impacta dentro del 
feminismo. Como consecuencia de ello, 

Justa Montero Corominas,
apasionada luchadora feminista

Entrevista realizada por Mª Ángeles Nieto - Equipo de Redacción del Madrid Ecologista
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forma parte del interés y la sensibilidad de 
ese movimiento feminista. Por eso de una 
forma natural ha estado presente en el dis-
curso, la propuesta y el argumentario que 
elaboramos para el 8M ya del año pasado, 
de 2018. 

¿Cómo valoras el feminismo actual?
Aunque al inicio el 15M no fue fácil para 

nosotras, sí significó un impulso para la in-
corporación de mujeres jóvenes que ya han 
vivido de otra forma. Y en la comisión de fe-
minismo del 15M se da una interactuación 
con otros planteamientos como el ecolo-
gismo o el ecofeminismo, el antirracismo, 
con un cuestionamiento de los límites de la 
democracia del 78, recuperando así lo que 
hicimos también en aquella época. 

Precisamente en las Jornadas Feminis-
tas Estatales del 2009 se reflejó cómo desde 
el primer momento ese feminismo antica-
pitalista situó la crisis como una crisis sis-
témica y como una crisis ecológica, demo-
crática, financiera, económica, de valores, 
de cuidados, y ese análisis es el que nos ha 
permitido situarnos bien en el momento 
actual.

Esta visión de un feminismo inclusivo 
es lo que ha permitido conectar nuestras 
distintas luchas: por la vivienda, contra los 
desahucios, contra el racismo, contra los 
CIE, contra las violencias, por los derechos 
LGTBI, que consideremos que el sujeto del 
feminismo somos las mujeres racializadas, 
blancas, trans, lesbianas, jóvenes, mayores. 
Esa idea de que el feminismo es una mira-
da sobre el conjunto de nuestra vida y tiene 
que abordar todos los aspectos en los que 
se desarrolla la vida de las mujeres.

El movimiento feminista tiene que tener 
un horizonte de transformación radical de 
la sociedad, pero no como horizonte de 
utopía, sino como un horizonte real hacia 
el que dirigir todo lo que vamos haciendo 
porque tenemos un sistema para el que la 
desigualdad es estructural y va a negar, a 
limitar los derechos para todas, a cooptar, 
etc. Eso es lo que da fuerza y sentido. La 
vida es difícil, la lucha es difícil, los conflic-
tos son fuertes, las injusticias son enormes, 
pero bueno, vamos consiguiendo cosas a 
pesar de todo.

¿Cómo se habla de feminismo con 
mujeres que ni siquiera son objeto de 
derechos?

Hay algunas expresiones patriarcales 
brutales que atentan contra los derechos 
más básicos de las mujeres, que en algunos 
contextos son mucho más fuertes que en 
otros y que tienen que ver con muchos ele-
mentos. La opresión a las mujeres es un ele-
mento estructural en estas sociedades, no 
solamente en el norte global sino también 
en el sur global. Tiene que ver, por ejemplo, 
con cómo las religiones se convierten en 

una herramienta de sometimiento y de pre-
sión sobre las mujeres. Existen Estados que 
vulneran los principios más elementales de 
los derechos humanos de las mujeres.

Pero a la vez hay que entender que las 
formas que tienen las mujeres en distintos 
contextos culturales para reaccionar son 
muy diversas. Debemos pensar que los mo-
tivos por los que una mujer lleva un hiyab 
pueden ser muy diversos, puede ser por 
propia decisión, como un acto de contes-
tación a una imposición cultural a mujeres 
musulmanas que viven en países del norte 
o a una imposición familiar o religiosa a 
una norma estatal. Lo importante es ver 
cuáles son los procesos de contestación 
que se dan dentro de las propias culturas y 
entender la complejidad de esas manifes-
taciones. 

¿qué opinas de la reacción de la ex-
trema derecha contra el feminismo?

A mí me ha escandalizado, me ha indig-
nado escuchar muchas de las cosas que 
se han dicho en las campañas electorales, 
pero hay una cuestión previa que me pare-
ce importante aclarar: en estas elecciones 
se ha hablado de feminismo y creo que esto 
es un éxito. Que todo el mundo haya tenido 
que pronunciarse sobre temas relativos al 
derecho de las mujeres es porque no pue-
den prescindir de algo que la movilización 
y la calle han legitimado, que es la necesi-
dad de que esté en la agenda política lo re-
lacionado con la situación de las mujeres. 

La extrema derecha representa una sa-
lida ultraliberal y ultrapatriarcal a la crisis, 
arrastrando además a la derecha tradicio-
nal. Ha dado voz a ese resentimiento que 
existe, por parte de algunos varones, frente 
a lo que ha sido el cambio que hemos pro-

ducido las mujeres. Un cambio que no han 
seguido, del que no han participado. No lo 
han entendido o no lo han querido enten-
der o son totalmente hostiles por ideología. 
Yo creo que lo que pasa es que se le ha pues-
to un altavoz político en estas elecciones y 
eso es lo que nos ha dejado preocupadas e 
indignadas. 

También tienes vínculos con el mo-
vimiento memorialista. 

Participo en un grupo que se llama Can-
delas Feministas, de la candela que da luz. 
Es un grupo sobre Memoria Histórica y me-
moria colectiva de las mujeres. Hemos or-
ganizado algunos actos y hemos hecho un 
librito sobre lugares de memoria feminista, 
como los paseos de Jane, lugares simbólicos 
de lucha feminista en la ciudad de Madrid, 
desde la Dirección General de Seguridad y 
la tortura en las cárceles, El Corte Inglés y 
las luchas de las trabajadoras del textil, en 
concreto Induyco de los años 70. 

Estoy vinculada desde la memoria fe-
minista, pero a mí me parece que el movi-
miento de Memoria Histórica es un buen 
ejemplo de cómo un movimiento no pier-
de la esperanza, con una lucha constante, 
con claridad, con valentía y con el conven-
cimiento para no dejarse vencer. Cuando 
empezó parecía muy minoritario y que 
no iba a tener ningún recorrido. Y a partir 
de muchas iniciativas logra conformar un 
movimiento muy abierto que, aparte de la 
exigencia política de verdad, justicia y re-
paración, tiene un efecto sobre la vida de 
muchísimas personas. Tiene un horizonte 
complejo, pero me parece un ejemplo muy 
claro de esperanza. Un movimiento tiene 
sentido si tiene esperanza y se articula co-
lectivamente en torno a ella. 



MANUAL DE SUPERVIVENCIA PARA 
LA QUE SE NOS VIENE ENCIMA

Sección políticamente incorrecta del ecologismo caústico

Irreverente
“Anhelar la propiedad responde sólo a los más bajos instintos pequeñoburgueses del individuo” Andrei Volonov  

Más
Mierda

El trifachito del cambio ya está aquí:

Más pelotazos urbanísticos, más coches, 
más carreteras, más toros, más caza 
abusiva, más corrupción, más homo-
fobia, más caspa, más contaminación, 
más incineración...
Más de lo mismo.

A APLICAR EN LA COMUNIDAD DE MADRID (Y MUY POSIBLENTE EN TU MUNICIPIO)

No corras, que es peor.1.  No nos dejes el “mochuelo” a los demás. Huir de Madrid hacia tierras “más progresistas” no es nada solidario y no 
te garantiza que en un futuro próximo no gobiernen seres cavernarios allá donde vayas. Necesitamos toda la fuerza opositora junta, para 
que, cuando se alineen Venus, Marte, Júpiter y Plutón en las siguientes elecciones, pueda existir un gobierno del cambio en la Comunidad 
de Madrid.

No te rasgues más las vestiduras. 2. Hay que afrontar el futuro, no te queda otra. Piensa que llevamos 24 años aguantando la derecha más 
ultramontana que ha tenido ningún gobierno autonómico (con el permiso de Valencia y Murcia) y que hemos sido conejillos de indias para 
los experimentos ultraliberales que defiende la extrema derecha. Piensa que la ultraderecha ya ha gobernado con el PP en la Comunidad de 
Madrid (¿acaso Esperanza Aguirre era una social-liberal?) y en muchos de sus pueblos (preguntad en Boadilla o Alcorcón, entre otros). 

A fin de cuentas, el medio ambiente no le interesa ni a Perry3. . Cierto que con gobiernos “progres” lo ambiental tiene pinta de ir mejor, 
pero hay que tener en cuenta que las políticas de conservación del territorio, las políticas decididas contra el cambio climático, las políticas 
radicales de transformación socio-económica que demandamos, no se iban a producir en ningún caso. Ganara quien ganara las barraba-
sadas ambientales iban a continuar y por tanto la actividad ecologista iba a ser inevitable. 

Sobre todo, no te escondas. 4. Deja tu zona de confort. De nada sirve refugiarse en burbujas ni pseudofilosofar a golpe de twitter.  Ahí 
fuera hay todo un mundo de posibilidades, en las calles, los caminos, los campos y pueblos. Haz turismo activista en la región madrileña, 
conocerás nuevos sitios, gentes estupendas y problemas que no podrás quitarte de la cabeza hasta que no los solucionemos. ¿No es acaso 
un planazo para los próximos cuatro años? 

¿Hay algo más excitante que poder fastidiar y echar abajo los grandes proyectos de la derecha madrileña? 5. Cada proyecto 
antiecológico, una lucha; cada lucha, una victoria; cada victoria, una gran fiesta. En sus fracasos están nuestas alegrías. Son muy torpes, la 
avaricia les puede... y, además, la razón está de nuestro lado.

Menos medio ambiente, menos derechos, menos aire limpio, menos transparencia, 
menos conservación, menos feminismo, menos servicios públicos...

Muy pronto en tu Comunidad Autónoma.


